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Delegación de Hacienda
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Alcaldía de Zaragoza

Ha
<ánd ^^^do don José Alba Her- 
t', *a instalación y funcionamien- 

ta^er de cerrajería en prolon- 
Batalla de Lepanto, 

de con 4 motores
S^^cia total.

formación

de 5’25 CV

término----------- por ---------
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preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre 
El Alcalde, Mariano Homo

Núm. 6.477

Ha solicitado don Manuel

de 1972.
Liria.

Aparicio

de carpintería en calle Francisco de 
Ruesta, 5 con 7 motores de 16 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se ammcia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Puértolas (Gral. Ricardos, 13) la ins
talación . y funcionamiento de taller 
de carpintería mecánica en calle Na- 
dor, 7, con 3 motores de 6 CV de 
potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Zaragoza, 7 de septiembre 
El Alcalde, Mariano Horno

Núm. 6.479

Ha solicitado don Lesmes 
Agúndez la instalación y

Núm. 6.478

Ha solicitado don Fidel Alonso Her
nández (avenida Madrid, 283) la ins
talación y funcionamiento de taller

de 1972.
Liria.

Ovilleiro 
funciona-

miento de cámara frigorífica en al
macén de quesos y embutidos en ca
lle Ricardo del Arco, 23, con 4 moto
res de 4 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique' 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.
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Núm. 6.480

Ha solicitado "Autoservicio Sola
no", S.A., la instalación y funciona
miento (de taller chapa y pintura de 
automóviles en calle Castelar, 45, con 
4 motores de 6'5 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.481

Ha solicitado don Rafael Gracia 
Sánchez (Navas de Toiosa, 36) la ins
talación y funcionamiento de taller 
reparación de automóviles en calle 
Portugal, 17, con 2 motores de 1 CV 
de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.482

Ha solicitado don Luis Gimeno Mu- 
rillo (Antonio Maura, 17-19) la insta
lación y funcionamiento de taller ins
talaciones y reparaciones eléctricas 
en calle Santa Rosa, 23-27, con 2 mo
tores de 1'5 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.483

Ha solicitado doña María-Pilar Gá- 
llego Iguaz la instalación y funciona
miento de cámara frigorífica y chaci
nería menor en calle Teniente Cata
lán, 8, con 2 motores de 3 CV de po
tencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.484

Ha solicitado don José-Antonio Pa
rra Sancho la instalación y funciona
miento de taller de imprenta en calle 
Doctor Tranzo, núm. 84, con 3 moto
res de 1’75 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique’ 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 6.485

Ha solicitado don Julián Corredera 
Argüello (avenida Madrid, 170-172) la 
instalación y funcionamiento de ta
ller auxiliar de calzado en calle Fray 
Juan Regla, 17-19, nave interior, con 
14 motores de 13 CV de potencia total.

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De

creto de 30 de noviembre de lí
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el día siguiente al en que se publi ^ez c 
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Sanz la instalación y funcionami? 
de taller fabricación objetos de i 
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el día siguiente al en que se p 
este anuncio en el “Boletín Oh 
de esta provincia.
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Zaragoza, 7 de septiembre de
El Alcalde, Mariano Homo Lid1

Núm.. 6.487

Ha solicitado don Antonio r 
Chamocho (Coimbra, 8) la instad 
y funcionamiento de obrador ■ 
cocción de gambas en calle 
Guerrero, núm. 9, con 2 moto^ 
1'25 CV de potencia total.

Se abre información por 
de diez días, durante los cuales • 6 COrE 
oídos los vecinos más inmedia^
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creto de 30 de noviembre de 

re1

c

cuyo plazo empezará a contarse 
el día siguiente al en que se p1^que se p^. a' 

Boletín * ¿¡e2este anuncio en el
de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al públi^ 
su conocimiento y efectos opod^’ 
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Ha solicitado don Calixto

I?SI

* esta
fe-— ---------  — ------  

dez Avellaneda la instalación 
cionamiento de taller de g119’ ;' 
dustriales en calle Bolivia, 
2 motores de 1’75 CV de P°‘ 

9

total.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1927

de M
arse da E a^re información por término 
; pylj]; diez días, durante los cuales serán 
] oír; -! los vecinos más inmediatos al 

y de instalación, conforme a lo 
blico 3 «ptuado en el artículo 30 del De*- 
lortunr* a de 30 de noviembre de 1961, 
e de hío plazo empe'zará a contarse desde 

Liria ii siguiente al en que se publique 
¡anuncio en el “Boletín Oficial" 
esta provincia.
U que se anuncia al público para 
conocimiento y efectos oportunos.
Zaragoza, 7 de septiembre de 1972. 

icmcu Acalde, Mariano Homo Liria, 
onamif
■s de 2 
ron 4: 
ia totá 
ir tero

Núm. 6.489

jales s - solicitado don Antonio ChUliá
a instalación y funcionamien- 

taller mecánico en calle Escuil- 
^alao, núm. 7, con 4 motores de

ediatos 
nne ¿ 
JO del
de ' de potencia total.

:arse c i? abre información por término 
e pubí diez días, durante los cuales serán 
n los vecinos más inmediatos al 

de instalación, conforme a lo 
iblico! kptuado en el artículo 30 del De- 
Dortuni b ¿e 3Q je nov¡embre de 1961, 
e de: p]azo empezará a contarse desde 

Lina día siguiente al en que se publique' Lirii
anuncio en el “Boletín Oficial1 

mo

‘-sta provincia.
10 Que se anuncia al público para 
Cocimiento v efectos oportunos. 

p ^goza, - - • - - - - — 
10 ^^Ide, 7 de septiembre 

Mariano Homo
de 1972.
Liria.insta# 

rdor • 
lie » 
lOtOfS Núm. 6.490
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de. Mariano Horno Liria.

Núm. 6.587

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto eil recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 157 de 1972, promovido 
por don José-María Oneca Racaj, con
tra acuerdos plenarios del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, de 10 de 
mayo de 1972, publicado en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de 3 de junio, 
sobre convocatoria de concurso libre 
para la provisión de la plaza de In
geniero de Montes de la plantilla de 
personal municipal, y contra las plan
tillas de personal municipal, aproba
das por la Dirección General de Ad
ministración Local, publicadas en el 
"Boletín Oficial!” de la provincia nú
mero 21, de TI de enero de 1972, así 
como contra los desestimatorios de los 
recursos de reposición interpuestos, 
de 10 de agosto del mismo año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de ila vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de septiembre de 1972. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 6.588

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 158 de 1972, promovido 
por el Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza, contra acuerdos del Jurado Pro
vincial de Expropiación Forzosa de 
ésta, fecha 14 de abril de 1972, que 
fijó el justiprecio de la expropiación 
llevada a cabo sobre finca urbana sita 
en los núms. 1-3 de la calle Mayor, de 
esta capital, propiedad de don Manuel 
Miguel Telso, y de 28 de junio siguien
te, desestimatorio de los recursos de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad 'de Zaragoza a 15 
de septiembre de 1972. — El Secreta
rio, José-Mairía Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• ♦ •
Núm. 6.589

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 155 de 1972, promovido 
por don Félix Valverde Pérez, funcio
nario del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, contra la desestimación pre
sunta de petición formulada ante el 
mismo, con fecha 13 de diciembre de 
1971, solicitando el cambio de denomi
nación del empleo que desempeñaba, 
así como su adscripción a otro grado 
de retribución distinto del que esta
ba encuadrado, habiendo sido denun
ciada al mora meldiante escrito pre
sentado el 18 de marzo de 1972, regis
trado de entrada bajo él núm. 12.113.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de septiembre de 1972. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • •

Núm. 6.590

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto 01 recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 156 de 1972, promovido 
por don Alvaro Remón Salvo, contra 
resoluciones de la Alcaldía del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza, fecha 11 
de abril de 1972, que impuso al re
currente la multa de 500 pesetas por 
infracción de los artículos 200 y 285 
del tomo I de las Ordenanzas munici
pales, y de 26 de junio siguiente, de- 
sestimatoria del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
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yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguilaldora de esta 
Jurisdicción.

Inmortall Ciudad de Zaragoza a 15 
de septiembre de 1972. — El Secreta
rio, José-María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 6.629

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con la debida autorización de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
se somete a información pública el pro
yecto modificado de precios del de 
saneamiento de Mara (Zaragoza).

El proyecto comprende:
Red unitaria de alcantarillado que, 

extendiéndose a lo largo de las calles 
de la población, está compuesta por 
dos colectores que atraviesan el cas
co urbano de Suroeste a Nordeste, con 
cinco ramales directos, ocho alcanta
rillas y una serie de subramales que 
parten de ellas.

La longitud total 'de la red es de 
2.803 metros, estando integrada por 
tuberías de hormigón centrifugado de 
diámetros 45, 40, 35, 30, 25 y 20 cen
tímetros, completándose con pozos de 
registro, cámaras de descarga, sumide
ros e injertos para acometidas domi
ciliarias.

Emisario constituido por tuberías de 
hormigón centrifugado de 45 y 60 cen
tímetros de diámetro que, partiendo 
del final del colector II, discurre por 
terrenos situados junto a la carretera 
que, pasando por Mara, conduce a la 
general Madrid-Zaragoza, en sentido 
Sudeste-Noroeste, hasta la confluen
cia con el colector I.

Desde este punto la traza del emisa
rio es paralela en unos 104 metros al 
camino de la Vega, al que cruza, fina
lizando en la estación depuradora de 
aguas residuales, que se ubica en una 
finca situada junto a una curva del ca
mino antes citado.

La estación depuradora consta, ade
más del aliviadero de crecidas, de re
jilla, arenero, decantador de doble cá
mara “Imhoff”, eras de desecación de 
fangos y dispositivo para la elaboración 
dd efluente.

El desagüe del aliviadero se realiza 
mediante un conducto de 124 metros 
de longitud y tubería de hormigón cen
trifugado de 50 centímetros de diá
metro.

El vertido final de la depuradora se 
verifica mediante un conducto de 199 
metros de longitud y tubería de hormi
gón centrifugado de 20 centímetros de 
diámetro que, discurriendo a lo largo 
de fincas situadas en las márgenes del 
camino de 'la Vega, vierte el agua tra
tada en un escurridero de huerta que, 
a su vez, desagua en el río Perejiles.

Las tarifas calculadas, a aplicar con
juntamente por los conceptos de agua 
y vertido, son las siguientes:

25 primeros años, 22,62 pesetas me
tro cúbico.

25 siguientes, 18,65 ptas. metro cú
bico.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan formular por escrito sus recla
maciones en la Jefatura de la Sección 
de Abastecimientos y Saneamientos de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
durante el plazo de quince días natu
rales y consecutivos, a contar del si
guiente ál de la publicación de esta 
nota-anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza, en cuyo pe
ríodo estará de manifiesto el proyecto 
de referencia, en la mencionada Jefa
tura, en Zaragoza (paseo del General 
Mola, números 24-26).

Zaragoza, 15 de septiembre de 1972. 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos, (ilegible).

Núm. 6.63e

Nota-anuncio

Con la debida autorización de la Di
rección General de Obras Hidráulicas 
se somete a información pública el 
proyecto modificado de precios del de 
distribución de agua de Mara (Zara
goza).

El proyecto comprende las siguientes 
obras:

Depósito de bombeo de 72,5 metros 
cúbicos de capacidad, a situar en la 
plaza de San Antón, junto a la fuente 
pública existente, en el cual se aloja
rán los grupos motobomba y un equi
po de dosificación de cloro.

Tubería de impulsión de 100 milíme
tros diámetro y 236 metros longitud, 
desde el depósito anterior hasta otro 
elevado regulador de suministro, de 
40 metros cúbicos, a ubicar en unas 
eras situadas al Oeste del casco ur
bano.

Tubería de suministro de 125 milí
metros de diámetro y 112 metros de 
longitud que, partiendo del depósito re
gulador y con el mismo trazado en 
planta que la de impulsión, se divide 
posteriormente en una serie de rama-

do del! 
Mo, cr 
junto

les y subramales que constituyen. 
red de distribución que, extendiéndis 
por todas las calles del núcleo urbai 
alcanza uña longitud de 2.787 met:: Está 

migón 
de diá 
depura 
casco i 
madan

La ,

lineales.
Las tuberías a emplear serán de i 

brocemento con uniones "Gibault": 
diámetros 125, 100, 80, 70 y 60 ir.. 
metros, completándose las obras a 
las correspondientes válvulas compiz 
ta, desagües, ventosas, bocas de ré rejilla,, 
e hldrante. timar:

Las tarifas calculadas, a aplicar ü de fan
juntamente por dos conceptos de ap ción d 

El vy vertido, son las siguientes:
25 primeros años, 22,62 pesetas" 

tro cúbico.
25 siguientes, 18,65 ptas. metro 

bico.
Lo que se hace público para í 

cuantos se consideren perjudicó 
puedan formular por escrito sus reí 
maciones en la Jefatura de la Sec 
de Abastecimientos y Saneamiento?' 
la Confederación Hidrográfica del E 
durante el plazo de quince días r.. 
rales y consecutivos, a contar de; 
guíente al de la publicación de e 
nota-anuncio en el "Boletín Oficial

un des 
y tube 
20 cen 
ne ju: 
veces, 
un esi 
no Ja.

Las 
¡untar 
y ven 

25 p 
cúbicc

2.5 
bico.

Lola provincia de Zaragoza, en cuyo
ríodo estará de manifiesto el pi-0^ CUant<' 
de referencia, en la mencionada 1- -^a

damatura, en Zaragoza (paseo del Ge^
ción cMola, números 24-26).

., 15 de septiembre de - d.Zaragoza.
El Ingeniero Director: P. 
niero Jefe de la Sección 
mientos y Saneamientos,

D..0* 
de Abas*1
(ilegible

Núm. 6.635

Nota-anuncio

Con la debida autorización de 
rección General de Obras Hidra 
se somete a información públ^ 
proyecto modificado de precios . 
saneamiento de Lucena de J^011 
ragoza).

El proyecto comprende:
Red unitaria de alcantarillad0 

extendiéndose a lo largo de las , 
de la población, está compuc51^ 
un colector que atraviesa el cas^ 
baño de Sudeste a Noroeste, tres ■ 
tarillas principales afluentes a a0- 
una serie de ramales secundan

La longitud total de la red 
1.718 metros, estando integrada r 
herías de hormigón centrifuS 
diámetros 60, 45, 40, 35, 30, 
centímetros, completándose c°n ‘. 
de registro, cámaras de descale 
jertos para acometidas. j i

Emisario que, partiendo del j 
colector, discurre en una loOc 
155 metros por terrenos situad

días i
d. 

de es 
Oficia 
en cu 
el Prc 
r^da 
Oener

^•1 In 
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^ent
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distrj 
lón (
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Co,

^Sui,
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netro 8
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[ Sec. 
ient®: 
del P 
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de 6 
ficial' 
cuyo" 
proy»- 
ada •,¿-

Genf

de^ 
El 

Aba^ 
zibk

de- 
drá^ 
úbl>"'
os 
alón ‘

do del camino que, saliendo del pue
blo, cruza la acequia de Lavilla y pasa 
unto al lavadero público.
Está constituido por tubería de hor

migón centrifugado de 60 centímetros 
de diámetro y finaliza en la estación 
depuradora situada al Noroeste del 
casco urbano, a unos 30 metros aproxi
madamente de la acequia de Tranguil.

La estación depuradora consta de 
rejilla, arenero-decantador de doble 
cámara "Imhoff", eras de desecación 
de fangos y dispositivo para la clona
ción del efluente.

El vertido final se realiza mediante 
un desagüe de 204 metros de longitud 
y tubería de hormigón centrifugado de 
; I centímetros de diámetro, que discu- 
■te junto al camino, al que cruza dos 
‘eces, para verter el agua tratada en 
un escurridero que desemboca en el 
rio Jalón.

Las tarifas calculadas a aplicar con
juntamente, por los conceptos de agua 
: vertido, son las siguientes:

25 primeros años, 26,39 pesetas metro 
cúbico.

25 siguientes, 22,79 ptas. metro cú
bico.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
■D^dan formular por escrito sus re- 

‘Utnaciones en la Jefatura de la Sec- 
de Abastecimientos y Saneamien- 

de la Confederación Hidrográfica 
e Ebro durante el plazo de quince 

naturales y consecutivos, a con- 
del siguiente al de la publicación 

nota-anuncio en el "Boletín 
^tClal’’ de la provincia de Zaragoza, 

cuyo período estará de manifiesto 
_ Pvoyecto de referencia, en la mencio- 
„ Jefatura, en Zaragoza (paseo del 
^ral Mola, números 24-26).

agoza, 12 de septiembre de 1972. 
ngeniero Director: P. D., El Inge- 

^‘0 Jefe de la Sección de Abasteci- 
108 v Saneamientos, (ilegible).

ado-

[CSt-

res- 
a a<s? 
yi05 
jd 
,aPx 
ig^'

25 
on P 
LTg^^

Núm. 6.636

rini1'
do5 5

Nota-anuncio

re^j0 debida autorización de la Di- 
^°n General de Obras Hidráulicas 

Prov ete a información pública el 
^trih10 .^^Licado de precios del de 
¡óq Ución de agua de Lucena de Ja- 

E¡ ^agoza).
')bras)rO"ecto emprende las siguientes 

by^^cción de una arteria princi- 
^d'a Partiendo del final de la tu

la Suministro existente, atravie- 
"‘^iend *ac^n Sudeste a Noroeste, 

ba ° caHos de das Cuevas y 
artao de la Fuente.

Esta arteria y los ramales y subra
males que de ella se derivan constitu
yen la red de distribución que, exten
diéndose por tódas las calles del nú
cleo urbano, alcanza una longitud de 
1.719 metros.

Las tuberías a emplear serán de fi- 
broceraento con uniones “Gibault”, de 
diámetros 125, 100, 80, 70 y 60 milíme
tros, completándose las obras con las 
correspondientes válvulas compuerta, 
desagües, ventosas, bocas de riego e 
hidrante.

Las tarifas calculadas a aplicar con
juntamente, por los conceptos de agua 
y vertido, son las siguientes:

25 primeros años, 26,39 pesetas me
tro cúbico.

25 siguientes, 22,79 pesetas metro cú
bico.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan formular por escrito sus recla
maciones en la Jefatura de la Sección 
de Abastecimientos y Saneamientos de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
durante el plazo de quince días natu
rales y consecutivos, a contar del si
guiente al de la publicación de esta 
nota-anuncio en el "Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza, en cuyo pe
ríodo estará de manifiesto el proyecto 
de referencia, en la mencionada Jefatu
ra, en Zaragoza (paseo del General Mo
la, números 24-26).

Zaragoza, 12 de septiembre de 1972. 
El Ingeniero Director: P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Abasteci
mientos y Saneamientos, (ilegible).

Núm. 6.753

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 391 de 
1971, seguido contra Ricardo Colmene
ro Criado, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un coche turismo marca “Seat”, mo
delo 1.500, matrícula Z-100.902, com
pletamente nuevo. Valorado en pesetas 
100.000.

Tales bienes se hallan depositados en 
Bolivia, 22, tercero B, Vitoria, bajo la 
custodia de don Ricardo Colmenero 
Criado, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Tra

bajo el próximo día 7 de octubre, a 
las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, cori dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 22 de septiem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

. Núm. 6.610
VILLANUEVA DE HUERVA

Se hace público que el Ayuntamiento 
Pleno ha acordado, en su sesión de 
3 de septiembre de 1972, aprobar los 
proyectos técnicos para las obras de 
distribución de agua y saneamiento 
redactados por el señor Ingeniero de 
Caminos don Conrado Sancho Rebu
llida, y cuyo presupuesto es de pese
tas 2.455.079,66 pesetas y 3.752.799,32 pe
setas, respectivamente, cuyo acuerdo, 
juntamente con el expediente y demás 
documentos, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, con objeto 
de que puedan presentarse reclama
ciones.

Villanueva de Huerva, 16 de septiem
bre de 1972. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.679

TARAZONA

Bases por las que ha de regirse el 
concurso-oposición libre para pro
veer una plaza del grupo C), servi
cios especiales, subgrupo d), Mata
dero municipal, de la plantilla de 
este Ayuntamiento.
1.a Es objeto de este concurso-opo

sición libre la provisión de una plaza 
de matarife del Matadero municipal, 
grado retributivo 5, dotada con el 
sueldo base de 35.000 pesetas y retri
bución complementaria de 14.000 pe
setas anuales, y los demás derechos,
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deberes y emolumentos inherentes al 
cargo.

2 .a Podrán tomar parte quienes reú
nan das siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Tener veintiún años cumplidos 

y no exceder de cuarenta y cinco el 
día en que expire el plazo señalado 
en la base 3.a.

c) No hallarse incurso en ninguna 
de das causas de incapacidad enun
ciadas en el artículo 36 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local.

d) Buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejerci
cio de la función.

g) Estudios primarios.
3 .a Quienes deseen tomar parte en 

el concurso-oposición deberán:
a) Presentar la instancia, acompa

ñada de los documentos acreditativos 
de los méritos que aleguen, en el Re
gistro general, dentro del improrroga
ble plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en el “Bo
letín Oficial" de la provincia.

b) Manifestar en dicho documento 
que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base se
gunda, referidas al plazo para presen
tar solicitudes.

c) Comprometerse a jurar acata
miento a los Principios fundamentales 
del Movimiento nacional y demás Le
yes fundamentales del Reino.

d) Acompañar el recibo acreditati
vo de haber abonado 200 pesetas co
mo derechos de examen.

4 .a Respecto a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, en la for
ma que señala el epígrafe D) de la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 22 de enero de 1954, los con
currentes que deseen ser incluidos en 
los tumos que se señalan, deberán 
solicitarlo y acreditar documentalmen
te la conceptuación que aleguen.

5 .a Expirado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán las 
listas de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

6 .a El Tribunal calificador estará 
constituido según el artículo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, en la siguiente for
ma:

Presidente: El limo, señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien dele
gue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Pro

fesorado Oficial del Estado, un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local y el Inspector 
Veterinario Jefe del Matadero muni
cipal.

7 .a El ejercicio de la oposición con
sistirá en dos ejercicios, uno teórico y 
otro práctico.

Ejercicio teórico:
Consistente en escritura al dictado, 

resolución de dos problemas de arit
mética elemental y resolución de un 
supuesto relacionado con las Ordenan
zas del servicio del Matadero munici
pal.

Ejercicio práctico:
Consistente en el sacrificio y adere

zo de una res vacuna, otra lanar y 
otra porcina.

Ambos ejercicios se practicarán en 
el plazo y condiciones que fije el Tri
bunal, y deberán servir para compro
bar la aptitud de dos aspirantes para 
el desempeño del cargo.

83 La calificación de ambos ejerci
cios será de cero a diez puntos, y el 
concursante que no alcance el míni
mo de cinco puntos en cualquiera de 
ellos quedará automáticamente elimi
nado del concurso-oposición.

9. * La fecha, hora y lugar del co
mienzo de Jos ejercicios se anunciará 
con quince días de antelación, por lo 
menos, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y el orden de actuación de 
los concursantes; 1 o s ejercicios no 
comenzarán hasta que hayan transcu
rrido dos meses, como mínimo, des
de la terminación del plazo de pre
sentación de instancias.

10. El Tribunal se atendrá al si
guiente orden de preferencia para va
lorar los méritos:

a) Especialización en las funciones 
propias del cargo.

b) Probada competencia y laborio
sidad en el desempeño de plazas aná
logas en ésta u otras Corporaciones lo
cales.

c) Y los demás méritos profesiona
les que acrediten los concursantes.

11. Los méritos alegados por los 
concursantes serán valorados de con
formidad con una puntuación, que po
drá ser de 1 a 5 puntos, según apre
ciación discrecional y conjunta del 
Tribunal.

12. La suma de los puntos alcanza
dos en los ejercicios y la de los otor
gados a dos méritos constituirá la cali
ficación final, y, con arreglo a ella, 
el Tribunal formulará propuesta de 
nombramiento a favor del aspirante 
mejor clasificado, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 21 del Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local.

Un 
áotada 
57.500 
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13. El Tribunal calificador resolver; 
cuantas dudas e incidencias surgiere 
desde su constitución, relacionadas cc 
este concurso-oposición, y sus decisi? 
nes se adoptarán, en todo caso, pe 
mayoría de votos de los miembro 
presentes, sin que se admitan oto 
delegaciones que las previstas, y si sí 
produjera empate, decidirá el Fres 
dente.

14. El aspirante propuesto por: 
Tribunal aportará en la Secretaría? 
neral, dentro del plazo de treinta di? 
a partir de la publicación del anie 
ció en que figure aprobado, los t 
guíenles documentos acreditativos ¿ 
las condiciones y circunstancias a qs 
se refiere la base 23

a) y b) Partida de nacimiento ex?; 
dida por el Registro Civil correspe 
diente.

c) Declaración jurada de no estí 
incurso en causa de incapacidad.

d) Certificación de buena conduce 
expedida por la Autoridad muni$ 
del domicilio del aspirante.

e) Certificación negativa de ant® 
denles penales, librada por el 
tro Central de Penados y Rebeldes.

f) Certificación médica, pudi^ 
acordarse el reconocimiento e insc
ción del aspirante por el Médico ti'- 
lar que se designe.

g) Certificado de estudios
ríos. j

15. Para lo no previsto en las 
ses se estará concretamente a lo 
preceptúan los artículos 6.°, 7.° SA 
11 y 12 de la Reglamentación geae:' 
para Ingreso en la Administración 
blica de 27 de junio de 1968 y i25 
más disposiciones del mismo y del 
glamento de Funcionarios de Adm^ 
tración Local que resulten aplica^ 

Tarazona, 6 de septiembre de i'" 
El Secretario general, (ilegible).

"Üent, 
de! k

Núm. 6.680

TARAZONA

Bases por las que lia de regirse 
curso-oposición libre para procC^ *^ 
plazas del grupo C), servicios 
cíales, subgrupo C), Servido í 
ción de Incendios y Sakanu^^ 
otros servicios municipales 
obrera) de la plantilla de este Nv 
tamiento.

13 Es objeto de este concur^; 
sición libre la provisión de las sig 
tes plazas de la brigada obrera:

Un albañil de segunda, grado 
butivo 6, dotada con el sueldo 
de 37.500 pesetas y retribución u 
plementaria de 15.000 pesetas ai111

'crecí 
4.‘

’̂ba, 
Nst. 
5 de

en.

tuyo

' 'hii
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Un carpintero, grado retributivo 6, 
dotada con el sueldo base de pesetas 
U.500 pesetas y retribución comple
mentaria de 15.000 pesetas anuales.

Un peón, grado retributivo 5, dota
da con el sueldo base de 35.000 pese- 
bs y retribución complementaria de 
14.000 pesetas anuales.

Y, además, todos los demás derechos, 
deberes y emolumentos inherentes a 
nchos cargos.

2.* Podrán tomar parte quienes reú- 
'•an las siguientes condiciones:

il anuí’ 
los s

ivos i
s a qtt

to ex» 
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io esf 
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mduc- 
lunicip-
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a) Ser español.
bi Tener veintiún años cumplidos 

v no exceder de cuarenta y cinco el día 
® que expire el plazo señalado en la 
base 3.*

No hallarse incurso en ninguna 
í las causas de incapacidad enuncia
os en el artículo 36 del Reglamento 
'e Funcionarios de Administración 
Local.

Buena conducta.
e' Carecer de antecedentes penales, 
f No padecer enfermedad o defec- 

,c físico que impida el normal ejercí 
c¡° de la función.

Estudios primarios.
Quienes deseen tomar parte en 

e c°ncurso-oposición deberán:
,a' Presentar la instancia, acompaña- 

e los documentos acreditativos de 
méritos que aleguen, en el Regis

", general dentro del improrrogable 
j° treinta días hábiles, a contar 

j e el siguiente al de la publicación 
c'°avocatoria en el “Boletín Ofi- 
de la provincia.

qi^ ^anifestar en dicho documento 
todas y cada una de las 

'"‘dones exigidas en la base 2?, re- 
MesS P^azo Para Presentar solici-

^OrnPrometersc' a jurar acata- 
de] a los Principios fundamentales 

Cimiento nacional y demás Le- 
ndamentales del Reino.

v0 j ^c°mpañar el recibo acredítati- 
ct a^er abonado 200 pesetas como 

°s de examen.
la ] sPecto al exceso del límite 

balado en la letra b) de 
^to 2 ’’ se tendrá en cuenta lo dis- 
1® de] pn condíción 7.* del artículo 
'^in' ^glamento de Funcionarios de 

» miración Local.
3‘" Sen ] e *"endrá en cuenta lo dispues- 
h f3 ^ey de 17 de julio de 1947, 

i6 L O1?3 ClUfc seoala el epígrafe D) 
en ^l Ministerio de la Go- 

22 de enero de 1954, a 
ser • ^Os concurrentes que de

' ni>snialnClU^os en l°s turnos que en 
Se señalan deberán solicitarlo 

y acreditar documentalmente la concep- 
tuación que aleguen.

6 .° Expirado el plazo de presenta
ción de instancias se publicarán las lis
tas de aspirantes admitidos y excluidos 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

7 .8 El Tribunal ' calificador estará 
constituido, según el artículo 251 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local,, en la siguiente forma:

Presidente: El limo, señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo en quien de
legue.

Vocales: Un representante del Profe
sorado Oficial del Estado, un represen
tante de' la Dirección General de Ad
ministración Local y el señor Apareja
dor municipal, Jefe del servicio de obras.

8 .? El ejercicio de la oposición con
sistirá en dos ejercicios, uno teórico v 
otro práctico.

Ejercicio teórico:
Consistente' en escritura al dictado, 

resolución de dos problemas de aritmé
tica elemental y resolución de un su
puesto relacionado con la especialidad 
o sobre la Ordenanza municipal de li
cencias de "obras.

Ejercicio práctico:
Consistente en realizar un trabajo de 

su especialidad, que señale el Tribunal.
Ambos ejercicios se practicarán en el 

plazo y condiciones que fije el Tribu
nal y deberán servir para comprobar 
Ja aptitud de los aspirantes para des
empeñar los cargos.

9 .* La calificación de ambos ejer
cicios será de cero a diez puntos, y el 
concursante' que no alcance el mínimo 
de cinco puntos en cualquiera de ellos 
quedará automáticamente eliminado del 
concurso-oposición.

10 . La fecha, hora y lugar de co
mienzo de los ejercicios se anunciará 
con quince días de antelación, por lo 
menos, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y el orden de actuación de 
los concursantes; los ejercicios no co
menzarán hasta que hayan transcurrido 
dos meses, como mínimo, desde la ter
minación del plazo de presentación de 
instancias.

11 . El Tribunal se atendrá al si
guiente orden de preferencia para va
lorar los méritos:

a) Especialización en las funciones 
propias de los cargos a que aspiren.

b) Probada competencia y laborio
sidad en el desempeño de plazas aná
logas en ésta u otras Corporaciones lo
cales.

c) Los demás méritos profesionales 
que acrediten los concursantes.

12. Los méritos alegados por los 
concurrentes serán valorados de con
formidad con una puntuación que po
drá ser de 1 a 5 puntos, según apre
ciación discrecional y conjunta del Tri
bunal.

13. La suma de los puntos alcan
zados en los ejercicios y la de los otor
gados a los méritos constituirá la cali
ficación final, y, con arreglo a ella, 
el Tribunal formulará propuesta de 
nombramiento a favor de los aspiran
tes que para cada plaza resulten los 
primeros clasificados, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 21 del Regla
mento de’ Funcionarios de Administra
ción Local.

14. El Tribunal calificador resol
verá cuantas dudas e incidencias sur
gieren desde su constitución relaciona
das con el concurso-oposición, y sus de
cisiones se adoptarán, en todo caso, por 
mayoría de votos de los miembros pre
sentes, sin que Se admitan otras dele
gaciones que las previstas, y si se pro
dujera empate decidirá el Presidente.

15. Los aspirantes propuestos por 
el Tribunal aportarán en la Secretaría 
general, dentro del plazo de treinta 
días,. a partir de la publicación del 
anuncio en que figuren aprobados, los 
siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones y circunstancias a que 
se refiere la base 2.*:

a) y b) Partida de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil correspon
diente.

c) Declaración jurada de no estar 
incurso en causa de incapacidad.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad municipal 
del domicilio del aspirante.

e) Certificación negativa de antece
dentes penales, librada por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Certificado médico, pudiendo 
acordarse el reconocimiento e inspec
ción del aspirante por el Médico titu
lar que se designe.

g) Certificado de estudios prima
rios u otro de grado más alto.

16. Para lo no previsto en las ba
ses se estará concretamente a lo que 
preceptúan los artículos 6.°, 7.°, 8.°, 10, 
11 y 12 de la Reglamentación general 
para Ingreso en la Administración Pú
blica de 27 de junio de 1968 y las de
más disposiciones del mismo y del Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local que resulten aplicables.

Tarazona, 6 de septiembre de 1972. 
El Secretario general, (ilegible).



1932 BOLETIN OFICIAL

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados Municipales

Núm. 6.698

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 644 de 1971, tramitado 
a instancia de “T. Bosqued y Compa
ñía”, S. L., representada por el Pro
curador señor Del Campo, contra José- 
Luis Cano, vecino de Zaragoza, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de tasación, los bienes em
bargados a la parte demandada, y que, 
con su valoración, aparecen reseñados 
en el edicto anunciador de la primera 
subasta, inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia número 162, corres
pondiente al día 17 de julio pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 31 de octubre próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se re
quieren los mismos requisitos que en 
la anterior.

Zaragoza a dieciséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 6.699

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio-proceso de cog
nición número 414 de 1969, que se si
gue en este Juzgado a instancia de don 
Plácido-Gregorio Giménez Llórente, re
presentado por el Procurador señor Jus
te Sánchez, contra don Eduardo Gige- 
rey de Arés, vecino de Cádiz (calle de 
Alfonso el Sabio, número 2), sobre re

clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, simultáneamente en el Juzgado 
correspondiente a los de Cádiz y al de 
Zaragoza número 3, los bienes que fue
ron embargados al demandado, y que 
son los siguientes:

El derecho de traspaso del estableci
miento mercantil sito en la planta baja 
de la finca número 2 de la calle Al
fonso el Sabio, denominado dicho es
tablecimiento “Eduardo”, con sus co
rrespondientes accesorios, haciéndose 
constar que la finca es propiedad de 
don José Sibón Pantoja, y que el dere
cho de traspaso está valorado en pese
tas 2.000.000.

También se hace constar que el ad
judicatario deberá cumplir- con lo que 
determina el número 2 de los artículos 
32 y 33 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Para cuyo acto de la subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado de Zara
goza y en el de igual clase de los de 
Cádiz (sito el de esta ciudad en la pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 9 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas, previniéndose: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los lícitadores exhibir el docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; aue no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes embargados se encuen
tran sitos en el domicilio indicado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
F. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.663

JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir los au

tos de juicio verbal civil núm. 243 de 
1972, que se tramita a instancia de Je

sús Crespo Aúnes, representado por - 
Procurador señor De Sampío Sier. 
contra hija de Femando Rodríguez M 
ñoz, he acordado sacar a su venta: 
primera v pública subasta los siguí-' 
tes bienes:

Una calculadora eléctrica marca "L 
gomarino”; en 7.500 pesetas.

Otra calculadora eléctrica 
“Delhi”; en 7.500 pesetas.

Total, 15.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el p® 

mo día 26 de octubre, a las diez hora 
haciéndose constar que para tomar p: 
te deberán consignar previamente 
10 por 100 de la tasación, sin or 
requisitos no serán admitidos; que 
se admitirán posturas que no cute 
las dos terceras partes del avalúo, h 
bienes están en poder del ‘demaní 
en la localidad de Málaga.

Dado en Zaragoza a seis de septf 
bre de mil novecientos setenta y ® 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secn 
rio, (ilegible).

_________________________ *
PARTE NO OFICl*j

Núm. 6.733
COMUNIDAD DE REGAÑI#

DE BULBUENTE

En cumplimiento a lo que 
na el artículo 51 de sus Ordenanz^ 
convoca a todos los señores 
pertenecientes a esta Comunidad 
ta general ordinaria, que tendí3 
en la Casa Consistorial, el próxim^ 
8 de octubre, a las quince horas • 
ta minutos en primera convoca^ 
a las dieciséis en segunda, con ■* 
vertencia de que en esta segu’’ 
adoptarán acuerdos, con cualquie'; 
sea el número de concurrentes- 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Renovación de la Junta 1 

del Sindicato.
2. Examen y censura del t 

puesto.
3. ° Ruegos y preguntas.
Bulbuente, 19 de septiembre 

El Presidente, Enrique LatoiT^> 
____ ____________ _____ ——

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES "
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre............................................... 600
Año...................................................... 1.000
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

/4 a  cí^^Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; ae 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2*0.

^cn

^ió
Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones^/


